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t CORTES.
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CONGRESO.

rnrsiDENCiA del fn- RIVERO.
/^liíractn fíe. ffi seaion del 20 de 

'■dél^r^.

Abierta á las dos y cuarto, se lee y aprue
ba el acta de la anterior.

El Sr, Ariho pide al señor ministro de 
. Hacienda, que-remita á las Córtes varios 
documentos relativos á la deuda del per-

ÉL. sonal,
■■ ' El Sr, Soria apoya una proposición, pa

ra que se reforme el impuesto de cruces y 
condecorácioúeS,

.' Puesta á vota'cion, y no habiendo con ar- 
reglo al art. 102 del reglamento , suficiente 
número de diputados para tomar acuerdo, 
se levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto,

SENADO,

PRESIDENCIA DEL SR. FIGIEROLA,

JUstraclf) de la sesión del 20 de Enero
.. ¿e.1873.

Abierta la sesión á las tros menos cuarto, 
y leída el acta de la anterior, fué apró- 
bada.

El Senado quedó enterado de qué el se
ñor marqués de Seoane se oscusaba de asis
tir á la sesión ])Ot hallarse enfermo,

Dióse cuenta, y el Senado quedó también
“ enterado de una comunicación del Congre

so de señores diputados, én la que se parti
cipaba haber elegido’para primer vicépre- 
sidenté en reemplazo del Sr. Mosquera, al 

_ Sr, D. Manuel Gomez,
■------ETStT^TONASTERIO y CORREA: Pi

do la palabra para leer dictáménes de la
- comisión permanente de actas.

El señor PRESIDENTE; La tiene V, S. 
Leyó en efecto el Sr. Monasterio y Cor

rea, anunciándose que se imprimirían y re
partirían y se señalaría dia para su discu- 
sion, los dictámenes de la comisión de ac
tas proponiendo la admisión como senado
res de los

Sres. marqués de Torre Orgaz, por Cá- 
ceres.

1 ). Leonardo Igaravidez, por Puerto- 
Rico.

El Sr. MORALES DIAZ; Pido la pa
labra.

- El señor PRESIDENTE; La tiene V. S.
. El Sr. MORALES DIAZ; Tengo el ho
nor de pre.sentar al Senado una esposicion 
que dirige el Círculo radical de Loja, ad- 

' hiriéndose al pensamiento del Gobierno 
- relativo á la abolición de la esclavitud. 

El señor PRESIDENTE; Pasará á ia co
misión de peticiones.

El Sr. CASTRO; (D. Fernando); Pido la 
- palabra.
U ' El señor-PRESIDENTE: La tiene V. S. 

El Sr. CASTRO (D. Fernando): Para 
¿presentar al Senado varias esposiciones di
rigidas al mismo en pró de la abolición de 
Ja esclavitud; una de Motilla del Palancaj; 
otra de vecinos de Cuenca, otra de la co
misión permanente de la diputación pro- 

■ yincial de Cuenca; otra del ayuntamiento 
ly popular de la misma ciudad; otra de veci- 

) nos del Puerto de Santa María, y otras dos 
jde Fuentesyde Villarta, en la provincia 

' de Ciudad-Real.
• El señor PRESIDENTE; Estas esposi- 

éiones pasarán á la comisión dé peticiones 
El Sr. DIAZ QUINTERO: Pido 1.a pa

labra.
El señor PRESIDENTE; La tiene V S 
El Sr. DIAZ QUINTERO; Tengo’ la 

honra de presentar al Senado siete esposi- 
cioiléa en que se pide la’abolición inmédia- 
ta de la esclavitud. Es la primer.a de un 

! considerabilísimo número de vecinos de 1.a 
capital do Guadalajara; la segunda del 
Ayuntamiento y vecinos de Iniesta; la ter- 
w.a del Ayuhtamienlo y vecinos de Tlon- 

I rubia; 1.a cuart.a del Ayuntamiento, del juz- 
gado municipal y vecinos del Castillo de 
Carcimuñoz; la quinta del comité radióal 
del distrito de Taran con,; la sesta de varios 
Jeciuos de Leja, y 1.a sétim.a de un consi
derable húmero de vecinos de Sevilla.

El señor PRESIDENTE; Pasarán á la co
misión de peticiones,

ElSr. PRIMO DE RIVERA: Pídola 
palabra,
' Él señor PRESIDENTE: La tiene V. S, 

■ El Sr, PRIMO DE RIVERA: Tengo la 
honra de prc.óeutar varias esposiciones pi
diendo la abolición inmediat.a de 1.a escla
vitud en nuestras Antillas. Una del ayun
tamiento constitucional de Cañad.a .Tuncosa, 
provincia de Cuenca; otra de varios vecinos 
de Hinojosa; otr.a del comité radical y veci
nos de Carrascosa del Campo; .otra del ayun
tamiento popular de Torrubia del Castillo, 
de 1.a provincia de Cuenca; otr.a de varios 
vecinos de la villa de Salteras, provinci.a de 
Sevilla, y otr.a de varios vecinos de 1.a ca
pital de dicha provinci.a.

El señor PRESIDENTE; Pasarán á 1.a 
. comisión de peticiones.

El señor PRESIDENTE;¡Con arreglo al 
art, 80 del reglamento, deben reunirse las 
Tecciones, par.a constituirse y nombrar co
misiones, Un señor secretario se servir.a 
preguntar si se reunirán mañana.n

■ Hecha la pregunta por el señor secretario 
Fuenmayor, el acuerdo*fué afirmativo,

El señor PRESIDENTE; Orden del dia; 
Preguntas é interpelaciones,

ElSr, TORRE Y CASTRO: Pido la pa- 
labra. . .

. El señor PRESIDENTE; L.a tiene V. S.
El.Sr. Torre .y Castro, pide que el minis

tro de Fomento publique el escalafón de l.a 
Universidad, y que provea las cátedras va
cantes. —»•

El Sr. CALA; Par.a preguntar’ al gobier
no y en particular al señor ministro de 
Gracia y Justicia, si tendrá algún incon
veniente en manifestar los fundamentos le- 
gÍSlátivós etiqúe sehay.á .ápoyado^ar.a es
pedir una circular gravísima declarando 
cuándo el delito de rebelión tiene el carác
ter militar, porque no conozco semejante 
disposición legislativa en que S. S. hay.a 
podido fundarse; y si no l.a hay, lo que h.a 
hecho h.a sido usurpar las atribuciones de 
los poderes legislativos.

El señor ministro de ULTRAMAR (Mos
quera); Como el Sr. Gala h.a dirigido su 
pregunta al Gobierno, aunque muy esp.e-- 

, cialmente al señor ministro de Gracia y 
Justicia, y yo tengo sobre el particular 
algunos antécédentes, voy con mucho gusto 
á contestar á S. S. en lo que me sea posi
ble. - V

S, S. pregunta cuáles son los fundamen
tos legislativos dejas circulares publicadas 
en l.a 6'vreóz oficial, declarando, así lo h.a di
cho S, S., cuando los delitos tienen' él ca
rácter de delitos de rebelión, de fuerz.a mi
litar organizada. ,

El Sr. Cala h.a podido ver esos fundr-, 
mentos en las mismas circulares .á quo se 
refiere; pero yo he de hacer notar al Senado 
un.a equivocación de S. S. El Gobierno no. 
ha hecho declaración alguna; en uso de su 
derecho, y de acuerdo con el dictámen de 
la sala de gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, ha dado instrucciones para un 
caso determinado de conflicto jurisdiccio
nal á sus agentes, al ministerio fiscal.

El ministerio fiscal, como es de su deber, 
.sostendrá esa opinion del Ge bienio ante 
los tribunales, y estos serán los que resuel
van esa cuestión. Este es el punto claro y 
concreto dél asunto, y todos los señores se
nadores que'estén al alcance de los procedi
mientos judiciales y de 1.a competencia que 
para 1.a resolución de ese asunto tienen, ya 
el poder legislativo, ya el éjecutivo, y.a el 
judicd.al, verán que no hay estralimitacion 
ninguna por parte del Gobierno.

Por lo demás, y en el fondo del asunto, 
deberé decir, para) conocimiento del señor 
Cala, del Senado y del país, que l.a declara
ción que ha hecho el Gobierno como doc- 
trin.a propia par.a que los agentes del mi- 
nisterio fiscal l,a tengan en cuenta, os pura 
y simplemente de.sentido común. Consíg- 
n.áse en ella que la rebelión carlista y todas 
las rebeliones organizadas militarmente, 
son rebeliones militares. Si el'Gobierno en 
esta, parte liubiese cometido algún error, 
los tribunales respectivos que se crean des- 
aforados ó privados de su legítimo derecho 
en los procedimientos juclicíálos que se in

coen, llevarán sus reclamaciones ante los 
tribunales competentes, y el Supremo re
solver.á en últimp término.

j\xiuí verá, puo.s, el Sr. Cala los funda
mentos jurídicos de la circular del Gobier
no, ó por mejor decir, del señor ministro de 
Gracia y Justicia, y verá también que por 
parte del Gobierno lío h.a habido estralimi
tacion de ninguna clase.

El Sr. CALA; Pido la palabra para anun
ciar sobio esa materia, porque e.s gi’ave, una 
interpelación.

El señor ministro de ULTRAlM AR (álos- 
quer.a ) ; Como especialmente corresponde 
este asunto al señor ministro de Gracia y 
Justicia, yo pondré en su conocimiento la 
interpelación, par.a (píe pueda señalar el dia 
én (pie esta hay.a de esplanarse.

El Sr. SUAREZ INCLAN: En los perió
dicos estranjeros, El J)ail¡j j^ewe el pri
mero, se ha publicado un despacho telegrá- ■ 
fico fechado en los Estados-Unidos, en el 
cual se asegura y afirma que existe una no- 
t.a trasmitida el 29 de Octubre último por 
el 'ministro de Negocios estranjeros de 
aquella República .á su representante en 
Madrid én términos conminatorios, duros 
y ofensivos á la dignidad y el decoro ds l.a 
nación española, relativamente .á la gravísi
ma cuestión de las reformas de Ultramar- 

El Gobierno español hubo de apresurarse 
.á desmentir la existencia de ésa nota, por : 
medio de los agentes de nuestra legación 
en Lóndres; y á áú instancia Times ha 
rectificado y esplicai^la noticia 

' ClJleg.l'h'.MMa o ». 
co tan autorizado y de tanto circulación en 
Europa, que yo creo es hoy el que mas se 
lee en el mundo, deseando sin duda proce
der con noticias propias acercado este im
portantísimo incidente, parece que ha ad
quirido informes directamente y datos, 
exactos de los Estados-Unidos para escla
recer la ex.actitud de los hechos.

El Times publica un despacho de Fila- 
•delfia, con fecha 13 del corriente, en el 
cual se afirma l.a existenena de la nota con- 
minatoria de 29 de Octubre último, negada 
por el Gobierno español, añadiendo que no ' 
solamente-existe la nota, sino también l.a 
contestación oficial que en términos corte
ses lúa merecido al Gobierno español en l.a 

-cual éste, según el periódico .á que alude, 
ha dado seguridades al Gobíernó de los. Es- - 
tados-Unidos de que cuenta con fuerzas . 
par.a llevar á cabo Ja abolición de l.a escla
vitud y para proceder .i la emancipación 
cubaim tan pronto como aquella isla llegue 
á ser pacificada: y lo que es mas grave....  

El señor PRESIDENTE ; Sr. Suarez 
luc’án. á la pregunta.

I El Sr. SUAREZ INCLAN: A l.a pregun- 
t.a voy, señor Presidente. El mismo perió
dico, correspondiente al dia 15, publica 
otro despacho telegráfico de Washington, 

.’fecha 14, en el cual se dice que l.a not.a con
minatoria del 29 de Octubre y la contesta
ción del Gobierno español existen en la 
correspondencia diplomática sóbrelos asun
tos de Cuba que acaba de presentarse á las 

• Cámaras de los Estados-Unidos con el 
mensaje dol pre.sidonce Grant.

Ahora bien; puesta q ue el señor ministro 
de Estado ha desmentido, hanogado rotun
damente en términos absolutos, no y.a la 
existencia de la nota, sino también que 
hay.a habido indicación ninguna (nótese 
bien esta frase) del representante de los Es
tados-Unidos en Lladrid al Gobierno espa
ñol que tenga relación directa ni indirecta 
con el documentó á que me refiero, depresi
vo y Iluminante par.a l.a nación española.

Y ó pregunto: ¿tiene inconveniente el se
ñor ministro de Estado, atendida la magni
tud de est.a gravísima cuestión, en pedir in
mediatamente por el telégrafo, hoy antes 
que mañana, á nuestra legación de los Esta
dos-Unidos, una copi.a fehaciente de l.a cor
respondencia diplomática sobre los asuntos 
de Cuba y Puerto-Rico, que según aseguran 
periódicos estranjeros acreditados y bien 
informados, se h.a publicado recientemente, 
con el mensaje del presidente Grant en las 
Cámaras de In repúblic.a anglo-americana? 

. ¿Tiene inconveniente el Gobierno español 
.en, procurar que .á la mayor brevedad se 

traigan al {Senado copias de esos documan- 

tos, para que podamos apreciarlos cuando 
llegue á discutirse en esta Cámara la graví
sima cuestión de la abolición de Ja esclavi
tud en Puerto-Rico? Esta es en términos 
concretos mi pregunta.

El señor ministro dé ULTRAMAR (Mo^- 
quera): Pido la pal.abr.á.

El señor PRESIDENTE; El señor mi
nistro de Ultramar tiene la pálabra.

El señor ministro d(4 ULTR AMAR (Mos
quera); La pregunt.a que hace el Sr. Suarez 
inelán se refiére, como el Senado compren
de, especialísimamente al 'señor ministro 
de Estado. Este sobre el mismo asunto, 
concretamente sobre esa misma ni ta, sobre 
las publicaciones del Eail¡/-yeiüs, sobre 
los antecedentes de este asunto, dió espli- 
caciones categóricas en este y en el otro 
Cuerpo Colegislador. Aquellas esplicacio- 
nes son l.a verdad oficial, son la verdad real, 
y no tiene derecho ningún señor senador 
ni nadie á poner en duda 1.a palabra del Go
bierno; si lo hace alguna persona, tanto 
peor para ella. (El Sr. Suarez Inelán; Pido 
Ir p.al.abr.a par.a rectificar.)

Pero después de esta indicación, el señor 
Suarez Inelán pregunta si tiene inconve
niente ebGobier.no én pedir lo mas pronto 
posible á su representante en Washington 
la colección de la correspondencia ó de los 
documentos que se hayáp publicado ó lle
vado á las Cánnarss de los Estados-Unidos 
relativos á este asunto. Presumo que no 
tendrá inconveniente ninguno en ello el 
señor ministro de Estado, porque sin decli
nar absolutamente La veracidad de sus aser- 
toíf'’Bíén puede ser que el Sr. Suarez" In
elán obre con razon y con derecho al recla
mar todos los documentos y' antecedentes 
que ptieílaai conducir á ilustrar mas esta 
magna cuestión.

Yo lo pondré en conocimiento del señoj. 
ministro de Estado; y si, como supongo, no 
tiene inconveniente, dará encargo para la re
misión de esos documentos, papeles ó lo que 
sean, que de seguro no serán notas pasadas 
al Gobierno español ni contestaciones del 
mismo, porque este no ha consentido que 
se ingirier.a nadie en cuestiones interiores, 
y menos en esta ocasión. Con esto creo 
queílará satisfecho el deseo del Sr. 'Suarez 
Inelán, que se refiere principalmente á pe
dir que vengan esos documentos, y se ten
gan en cuenta oportunamente.

Y ya que estoy de pié, he de hacer algu
na manifestación sobre la petición que en 
uso de su derecho hizo S. S. dias pasados á 
propósito de la remisión de ciertos docu
mentos pertenecientes al departamento de 
mi cargo.

E;i un.a comunicación de la secretaria del 
Senado recibid.a ayer en el ministerio de 
Ultramar, se reclaman por instancia del 
Sr. Suarez Inelán el espediente solne orga
nización municipal en Puerto-Rico, el es
pediente sobre uso de La fu’nia en asuntos 
de administración y de gobierno que ha 
dado lugar á un conflicto entre el goberna
dor capitán general y La Diputación provin
cial; y otro espediente sobre entrega de Las 
casas del Rey á los municipios, alojamien
tos, etc.

Debo manifestar al Sr. Suarez Inelán, 
que anoche, al recibir el oficio y .al dárseme 
cuenta de él, di órdeu en el acto para que,se 
me presentaran eso.^ espedientes. El relati
vo á la organización municipal de Puerto- i 
Rico con las comunicaciones délos capita- ! 
nes generales Sres. Gomez Pulido y Bal- 
drieh referentes á ese asunto vendiai inme
diatamente al Senado.

En el acto dispuso que se ordenaran todos 
esos antecedentes y se remitieran al Sena
do; probablemente llegarán hoy, y estarán 
.á la disposición dolos señore.s'senadores. 
El otro espediente sobre el conflicto surgi- 
ds son motivo de las facultadas del gober
nador capitán general en asuntos económi
co-administrativos, no puede venir en estos 
momentos, pero vendrá ma ; tarde ; está en 
tramitación, ha de pasar antes al Consejo 
de Est.ado, y sabe el Sr. Suarez Inelán que 
mientras estos a-juntos tienen tramitación, 
no están en situación de vouir á liallarse á 
disposición de las Cámaras; pero vendrá in- 
iUédiátaméníe dtepues’,' Y (piedará satisfe
cho S.S. ‘ . ■

Lo mismo digo acerc«a de otro espediente 

sobre entrega de Las casai del Rey á los 
municipios, alojamientos, etc. Este asunto 
pertenece mas principalmente en su fondo 
el ministerio de la Guerra. Eecibido en el 
ministerio de Ultramar, se pasó al de la 
Gtierra, para que allí se examinase y diera 
ruiuel departamento su informe. En cuanto 
sea devuelto del ministerio de la Guerra lo 
tendrá S, S, á su disposición, así como 
todos los demas documentos que desee su 
señoría pedir al ministerio de Ultramar.

Rectifica el señor ministro de Ultramar.
El señor PRESIDENTE: No habiendo 

ningún otro asunto de que tratar, órdeu del 
dia para mañana;

A las dos, reunion de secciones para 
constituirse, y á lás tres sesión pública; 
discusión de dictámenes de actas.

Se levanta la sesión.
^Eran las tres y media,

~ okiotAtü.
{Gacela del I9.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto fecha 14, indultando de la pena 
dé muerte y conmutándosela por la inme
diata á José Montosa (a) Maica, condenado 
por la sala tercera del Tribunal Supremo en 
causa por un doble asesinato.

MTKlSTEKtO DE LA GUERRA.

Decretos fecha 18, concediendo la gran 
cruz del Mérito militar de las designadas 
para premiar servicios especiales al maris
cal de campe) de artillería D. Francisco An
tonio de Elorza y Aguirre, por sus servicios 
en pró de los adelantos de su arma, y al bri
gadier D. Francisco J. S. Martin y Riobóo, 
segundo cabo de la capitanía general de Ga
licia, por sus servicios duranteLa insurrec
ción carlista y del arsenal del Ferrol.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Decretos fecha 17, nombrando vocal-sécre- 

tariü de la asamblea de la órdeu de María 
Victoria, al caballero cruz de primer.a clase 
D. Francisco Luis'de Retes; concediendo La 
cruz de primera clase de la misma órden á 
D. Eugenio de Garagarza, director de pa
seos y arbolado de Madrid, y a D. Gregorio 
Pedrosa y Gómez, director de la escuela 
normal de León, y . La de seguad.a clase ai 
profésor de instrucción primari.a de Ronda 
D. Juan Carrillo Sanchez.

—Orden fecha 12 de Noviembre, aproban
do la propuesto hecha por el jefe del depó
sito central de faros par.a La supresión de 
los depósitos de Bilbao, Cádiz y Valencia, 
y la reducci on á sucursales del central de 
los de La Coruña, Baleares y Canarias; se
gregando del de la Coruña la proviúci.a de 
Oviedo, par.a cuya reforma se dictan Las 
correspondientes reglas.

—Otr.a fech.a 9 dando gracias por sus es
pecíale.? servicios prestados á la enseñanza 
al presidente y vocales de la sociedad esta
blecida en Santo Cruz de Tenerife con el 
título de Gabinete instructivo, que tiene por 
objeto la organización de una biblioteca y 
la discusión de temas científicos y lite
rarios,

—Otra fecha 15 declarando que el estudio 
de las asignaturas del curso preparatorio ó 
de ampliación que preceptúan La ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el decreto-ley de 
25 de Octubre de 18G8, hoy vigente, es 
obligatorio para todos lo.s alumnos de Las 
facultades de derecho, medicina y farma
cia; los cuales deberán probarlas antes de 
obtener el grado de licenciado, y si e.4 po
sible, antes de examinarse de Las asigna
turas propias de su facultad ; quedando 
terminantemente prohibida La dispens.a de 
asignatura^ que las disposicionés vigentes 
exijan como obligatorias en cada una de 
aquellas.

(Gaceta del 20.J
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por real órden de 17 del corriente', se 
promueva .á La plaz.a de magistrado de la 
Audiencia de Burgos, á D. Francisco Santa 
Olalla y Millet.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Por real órden de 13 del corrien' e, se 

traslada á La cátedra de latin y (Castellano, 
á D. Joaquin Delago y David, catedr;Uico 
dé retórica y poética en el instituto de 
Orense,
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LA OPINION PÚBLICA.
MADRID 21 DE ENERO DE 1873.

MAS SOBRE LA CIRCULAR
DE GRACIA V JLSTICIA.

Al escribir nuestro artículo ele an
teayer titulado ÆZ estado de guerra 
perniatíeníe, creíamos que nos ayuda
rían en nuestra empresa los demás 
periódicos que son órganos de los dos 
partidos que están dentro de la lega
lidad común , y acordamos desde 
luego dejar un espacio en nuestro nú
mero de boy para dar á conocer sus 
opiniones, puesto que teníamos la 
presunción de que eran las nuestras 
y habían de servir para dar á estas 
fuerza y autoridad. Nuestras esperan
zas han salido fallidas; El Iniparcial 
y La Lei'íiilia nada dicen y nada Ies 
diremos, porque respetamos su silen
cio; en cambio La yueoa España y 
El ILiiieersal levantan su voz, no pa
ra protestar sino para aplaudir; el úl
timo engendro, que no otra califica
ción merece el acto llevado ú cabo por 
el ministro de Gracia y Justicia.

La A'uena España, cuya aparición 
en la prensa representaba la conti
nuación de Las Corles que defendió 
los principios democráticos á gran al
tura; La Asuena Españ^a, que al sepa
rarse El Lmparcial de la línea de con
ducta del partido radical, respecto á 
las reformas de Ultramar, parecía que 
habia de ser el órgano genuino de la 
democracia pura, rompe sus antiguas 
tradiciones, y pasando por cima de 
todo principio de derecho, falta á sus 
convicciones y engañándose á sí misma, 
aplaude la última circular del minis
tro de Gracia y Justicia, como pudie
ra nacerlo en otro tiempo El Espa
ñol, respecto al ministerio que defen
día. No de otro modo se concibe que 
un periódico ton ilustrado como La 
E'ueoa España, diga lo que dice.

¿Gomo sino este periódico habia de 
estampar en sus columnas que por la 
circular del ministro de Gracia y Jus
ticia, se somete á los que cometen el 
delito de rebelión á condiciones eslra- 
ordiaarias, pero no escepci^nales?

Nuestro estimado colega ha olvida
do sin duda que en todo diccionario 
de la lengua española, escepcion sig
nifica fuera de la regla y eslraordina- 
rlo, todo aquello que se sale de la re
gla. Es mas, atendido el significado 
genuino y originario de las palabras, 
nosotros optamos por lo escepcional, 
que da á entender que procede de una 
regla; y no por lo estraordinario, que 
es la contraposición completa á toda 
regla. Y bé aquí cómo La ^iceoa Es
paña, acaso contrariando su inten
ción, al escribir el artículo de que nos 
ocupamos, acaso deslizándose en ideas 
que son buenas, que son justas, ha 
venido á dar la calificación verdadera 
á la desdichada circular. Efectiva
mente, el calificar los delitos de rebe
lión cometidos por paisanos de carác
ter niilitar, no es hacer una escepcion 
de la ley común, es ponerse contra la 
ley y sus escepciones, porque es ne
cesario tener presente que la ley de 
órden público de las Córtes Constitu
yentes citada, por el ministro de Gra
cia y Justicia, califica de militares los 
delitos de rebelión, cuando se ha de
clarado el estado de guerra y la auto
ridad civil ha resignado el mando.

Dice, además, nuestro colega, que 
calificar de este modo el delito, no 
es perturbar el derecho. El dere
cho so perturba siempre cuando hay 
invasion de poderes, yen este-caso 
e.vistc esa invasion; el poder í^jecii- 
tivo ha invadido, ha usurpado las 
facultades del peder legislativo, y esto 
es antilegal, esto es anticonstitucional, 
propio solo del sistema absolutista. 
Nosotros sabemos desde luego, que se 
dirá que el ministro de Gracia y Jus

ticia no ha querido llevar á cabo una 
reforma en el derecho penal; pero te
nemos un antecedente del actual mi
nistro de Gracia y Justicia, que es 
muy triste: nos referimos á haber in
tercalado en el Gódigo penal -vigente, 
en su libro III, título primero, una ley 
especial de imprenta, cuyas conse
cuencias están sufriendo boy dia al
gunos compañeros nuestros de la 
prensa, sumidos en las cárceles y cor
recciones. Por esta razon, levantamos 
nuestra voz á protestar contra la des
dichada circular del 16 del corriente. 
Tememos, y no sin fundamento, que 
andando el tiempo la parte dispositi
va de la citada circular, venga á for
mar parte del Gódigo penal, y esto es 
lo que queremos evitar.

Por lo demás, la insurrección car
lista no se puede calificar, como loba- 
ce nuestro colega, de bandolerismo 
mililarmenle organizado. Recorra La 
JVa^eca España la historia de la guer
ra civil de los siete años, y verá que 
no hay página (jufi no esté manchada 
con crímenes horribles, los cuales son 
peculiares de toda guerra civil, que 
es la considerada siempre por lodos 
los historiadores como la más desas
trosa.

Respecto á los aplausos que El Uni
versal dedica á la circuía:’, no nos es- 
trañan tanto, á ser ciert¿i la amistad 
que le une con el citado ministro.

También ha protestado contra la 
circular parte de la prensa conserva
dora, pero de un modo peregrino. El 
órgano del Sr. Gandan, dice que no 
hay mas remedio que reformar el tí
tulo 1.° de la Constitución, y el que 
previene la tramitación para suspen
der las garantías. Es decir, que según 
La Lribiina, que e.s el periódico áquien 
aludimos, en cuanto los conservado
res sean gobierno, reformarán la Gons- 
tituCion qué es ed'TTmnv emblema ver
dadero de la revolución de Setiembre. 
Con sentimiento y profundo dolor lo 
decimos , los nuevos partidos nada 
aprenden. De este modo no llegará 
nunca á tener este país conciencia ver
dadera de lo que es la libertad. Los 
conservadores olvidan que la revolu
ción de Setiembre vino á implantar en 
España una nueva era política, por 
eso los que como el actual ministro de 
Gracia y Justicia, se salen del espíritu 
y letra de la Constitución, como los 
que piden su reforma, falsean los prin
cipios de la revolución, y no es posi
ble que puedan llegar á cometer se
mejante atentado.

Antes de terminar nuestro artículo, ■ 
tenemos que ocuparnos, aunque lige
ramente, de la pregunta hecha ayer 
por el senador republicano Sr. Cala, 
dirigida al ministro de Gracia y Justi
cia, acerca de los fundamentos jurí
dicos que habia tenido presente el 
Sr. Montero Ríos para publicar la 
circular de 16 del corriente. Como no 
estaba el ministro de Gracia y Justi
cia se levantó á contestar en su nom
bre el de Ultramar, diciendo que la 
citada circular, publicada de acuerdo 
con la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia; nó tenia otro 
objeto que el que los fiscales de las 
audiencias mantuvieran su parte dis
positiva ante los tribunales, los que, 
en último caso, eran los encargados 
de resolver acerca.de su aplicación

Tan peregrino nos pareció el argu
mento, y tan estraño debió conside
rarle el Sr. Cala, que anunció espla- 
nar una interpelación para cuando lo 
croa oportuno el ministro de Gracia y 
Justicia.

Basta por hoy: el tiempo nos hü de 
dar ocasión, y no una sola, para vol
vernos á ocupar de la circular del se
ñor Montero Ríos, tan contraria á la 
Constitución, tamopiiesta á su misma 
disposición legislativa, 5 tan en antí
tesis con todo el programa del partido 
radical y del Gobierno que lo repre
senta.

Á «LA TERTULIA.»

La Tcrlnlia, en su número del do
mingo, insiste de nuevo en los funda
mentos que dieron lugar á nuestra ré- 
í'iica.

Sentimos que el colega haya toma
do la cuestión con tanto calor, y con 
tanto fuego defienda la iríahera de 
obrar del Gobierno, negando á Cuba 
lo que concede á Puerto-Rico, y lo 
sentimos, porque siendo órgano y el 
mas directo del Sr. Ruiz Zorrilla, nos 
dé una triste prueba de,su inconse
cuencia y de su poca decision para 
plantear todos los problemas y llevar 
á cabo todas las mejoras á que tiene 
una obligación solemne, dados los 
precedentes históricos de nuestra re
volución y de nuestra época, y la re
presentación de que se ha revestido 
en todos sus actos, denominándose 
fiel intérprete de los sentimientos de 
la nación y de las aspiraciones de la 
revolución de Setiembre.

El colega ministerial afirma y re
pite que no es lo mismo hablar en la 
oposición que en el poder, y esto, de 
lo que hace argumento en defensa de 
su partido, permítanos que le digamos, 
solo favorece á las oposiciones, que 
continuamente se valen del arma de 
la inconsecuencia, para herir ruda
mente al Sr. Ruiz Zorrilla.

R^'cordamos en este momento las 
palabras que nos dirigía haciéndose 
cargo del comentario de El Eebate á 
uno de nuestros sueltos, y vemos que 
por lo mismo que entonces nos apos
trofaba injustamente, podemos hoy 
jiosctros advertirle justa y razonada- 
mente, de su impremeditación y lige
reza.

Porque si en la oposición admite 
que se habla, prometa y dice mucho, 
y luego en el poder no es posilile ha
cer, cumplir y rradizarlo todo, ¿nos 
quiere decir qué es esto, sino una fal
ta lamentable de tacto político, ó una 
arteria indigna para llegar á las regio
nes del mando?

Si el Sr, Ruiz Zorríh.a prometió mu
cho en la oposición, y ofreció la abo
lición de la esclavitud á la faz de la 
nación española, debe cumplir todo, 
tal y cual lo prometió. Otra cosa seria 
desconocer aquel entusiasmo, aquella 
alegría y aquel general contento con 
que á su subida al poder fué acempa- 
ñado, entusiasmo que se fundaba en 
la esperanza de los buenos dias, ale
gría que tenia por base, la confianza en 
las promesas que se habían hecho, y 
general contento sostenido, por la ac
titud del radicalismo, ante la lucha que 
se le presentaba por los enemigo.s de 
toda innovación y de toda libertad.

Así pues, el pensamiento del Go
bierno llevando solo por hoy una re
forma beneficiosa, humanitaria y útil, 
á Puerto-Rico; sin hacerla estensiva á 
Guba, no satisfice el espíritu público, 
que le elevó al poder, y que no está 
por los paliativos, ni por la política 
del ser g no ser.

Y no diga La Tertulia, que el Go
bierno, maduramente pensando, ha 
encontrado inconvenientes, que le han 
hecho restringir su pensamiento, á 
una sola de nuestras colonias: no, los 
inconvenientes no existen, los peligros 
son ilusiones. Llevadas las reformas á 
Guba, favoreciendo á nuestros adic- 
to.s que son los mas, reformando la 
administración,favorable solo álasfa- 
mili i.s de mas omnipctencia y que son 
precisamente las que mas favorecen la 
lucha de la independencia, España 
conseguirá afianzar mas y mas su do- 
niinic; porque en. tedas las época'- se 
ha probado, porque todos ya lo sabe
mos, que el ¿dio de los poderosos de 
allá, es el que nos ha asegurado á 
Cuba, por el amor de los débiles pro
tejidos.

I Tendrá el Gobierno, no 10 negamos, 
I que aprestarse á una lucha en los pri

meros momentos, con los perjudica
dos, con aquellos áquienes se les con
cluya el goce de un tráfico infame, con 
aquellos á quienes seles haya arranca
do (Ausnfrncto escandalosodc?¿?¿ seño
río y de un cacicasgo sin límites: pero 
cónsíele también que serán vencidos y 
esterminados, porque sus esfuerzos 
serán los últimos movimiento.s agoni
zantes del enfermo que ve se le esca
pa para siempre una vida que amaba.

No se parapete, pues, el colega de
trás de sus citas históricas; y no se 
parapete , porque solo los examina 
bajo el punto de vista práctico y no 
bajo el filosófico; los hechos que nos 
da la historia, que nos dalavida prác
tica de la humanidad es necesario es
tudiarlos por las causas que lo.s pro
dujeron, no por el efecto producido.

Ya hemos probado en otro dia que 
la catástrofe de 1804 en Santo Domin
go no fué debida al decreto de 1793, 
sino al que diez año^ despues inten
taba volver á lo esclavitud los que de 
hecho y de derecho eran libres por el 
voto de la Gonvcncion: ya hemos pro
bado también que todas esas catástro
fes, todas esas hecatombes sangrientas 
que los hómbres de color han eleva
do en obsequio á sus imitados manes, 
no han sido debidos á decretos y á 
disposiciones en su favor, sino á las 
variaciones de la inconsecuenci:i y el 
poco tino, de los que no apreciaron 
nunca lo que puede y vale el amor á 
la libertad.

¿Grec La Tertulia que Inglaterra 
hubiera perdido su.s colonias si á la 
abolición de la esclavitud no le hubie
ra dado la remora del aprendizaje?

¿Cree que la Francia hubiera tenido 
que lamentar males del mismo género, 
si en vez del 1840,^acudir á la con
sulta y á los paliativos, hubiera fran
camente aceptado, lo que estaba en el 
'Espíritu déla opinion pública,lo que 
estaba en la conciencia de sus hom
bres mas eminentes del parlamento, y 
lo que francamente le aconsejaba la 
sociedad abolicionista de Lóndte^^-fjñe- 
por aquel'aépoca con la verdadera es- 
periencía de la práctica, intervenía 
cerca de todos los Gabinetes, con el 
mismo objeto?

Desengáñese el caro colega, y con 
él el gobierno de que es órgano: para 
el planteamiento de las reformas en 
Cuba, es esta la hora conveniente y 
señalada por la Providencia. Mas tar
de, solo Dios sabe las consecuencias!

¿Por qué no adivina el Gobierno el 
efecto que podrá producir en los hom
bres de color de Cuba, la not^ia de la 
emancipación de sus hermanos de 
Puerto-Rico?

¿Sabe si ante la libertad que se les 
niega, no acudirán ¡á las arma.s para 
conseguirla?

Tenga esto muy presente la comi
sión que entiende tn el asunto de abo
lición; téngalo en la memoria el Go
bierno; convénzaseZíZ Tertuliay\Qn- 
gacon nosotros á luchar á fin de con
seguir para Cuba lo que parasu Anti
lla hermana. En todo caso, si saliéra
mos vencidos, que tenemos la seguri
dad de que no, habremos demostra
do, que además de tener conciencia, 
dignidad y palabra política, hemos 
obrado con arreglo á los precedentes 
históricos, filosóficos y racionales de 
la cuestión.

Las sesiones de ayer del Congreso 
y del Senado, no ofrecieron impor
tancia alguna.

En el primer cuerpo colegislador 
se levantó la sesión al poco tiempo de 
haberse abierto, á causa de la falta de 
asistencia de los diputados, de cuyo 
incidente nos ocupamos en otro lugar. 
En el Senado, despues de la pregun
ta del Sr. Cala, de que hacemos men
ción en uno de nuestros artículos de 
fondo, el Sr. Suarez inelán, represen- 

1 tante de La Liga, pidió de nuevo al 
Gobierno una copia de la colección de 

documentos que se han repartido en 
la Cámara de los Estados-Unidos, 
acerca de las cuestiones de las Anti
llas españolas.

El Sr. Suarez Inelán, mas que el 
cargo de senador del reino, está des
empeñando e1 papel de un apoderado, 
y convierte, por lo tanto, la alta Cá
mara en una especie de foro para de
fender los derechos de sus litigantes. 
A mas de esto, nos hace presenciar, 
por primera vez, el hecho de que es
tando para ¿^cutirse en el Congreso 
un proyecto de ley, se pidan los an
tecedentes en el Senado, sin saber la 
resolución que podrá adoptar el pri
mer cuerpo colegislador.

No obstante, nosotros somos tam
bién partidarios como el Sr. Suarez 
Inelán, de que se haga mucha luz en 
el asunto de la abolición de la escla
vitud, porque así se verá quienes son 
los que ponen en tela de juicio la 
honra y la dignidad de la nación, es
pañola.

Antes de levantarse la sesión del 
Senado, tomó asiento en el ¡«anco ne-: 
gro el general Córdova, cuya presen-i 
cia causó una gran impresión. Hemos| 
visto grandes fenómenos políticos, 
pero lo que nohabiamos creído nunca 
era en los ministros perpétues, y é 
general Córdova nos está demostran
do que pueden existir.

La reunion que en casa del señor 
Santa Cruz se ha celebrado, por los 
hombres mas caracterizados del par-i 
tido conservador, ha sido muy impor
tante. El objeto principal era dar cuen
ta, tanto el señor duque de la Torre: 
como el Sr. Ayala, de su conducta er 
la cuestión de Ultramar, ante la junta.

'' b directiva. ’
Empezó á la una y media: habló el 

Sr. Ayala esplicando sil conducta co
mo
tar el mani1íW9?W dnqite-4©4a.iCoi-| 
re usó despues de la palabra, limitán
dose solo á declinar pura y simplemen- 

. le la
El Sr. Santa Crrt^''Çropuso enton-

&I

ces un voto de confianza al general- 
Serrano, que fué aceptado por todos» 
si bien despues de un discurso del-~ 
general Topete, encaminado á exigir, 
declaraciones positivas en favor de Ij| 
dinastía de Saboya, que produjo mu
cha escitacion y dió lugar á un acalo-? 
rado debate, en el que mediaron lœ 
Sres. Ulloa y Serrano Bedoya^

Quedó, pues, acordado, que el du
que de la Torre no abandona ya á: 
.Madrid ni la jefatura del partido, y: 
que se pase una comunicación adhi
riéndose al manifiesto de la Liga re
dactado por el Sr. Ayala.

El Sr. Topete ha votado con los de
más; el Sr. Ríos Rosas y Romero Or
tiz, no han asistido á la reunion, quel 
se concluyó á las seis y media.

Vean, pues, nuestros lectores, la, 
solución que se ha aceptado: el dinas- 
tisrno. . k

Lo contrario, hubiera merecidí 
nuestras censuras; ya hemos dicho er. 
I0.S dias anteriores que veíamos un pe
ligro ante la pérdida del equilibrio 
constitucional, si el partido conserva
dor quedaba fuera del órden actual di| 
cosas.

Se nos dice que acaba de llegar f 
esta córte, procedente de Filipinas, ur. 
religioso de la órden de Agustinos, 
llamado como se nos asegura, por óf- 
den superior.

Este llamamiento parece • obedecef 
á ciertos y determinados intereses,, 
que no los creemos muy lejos del erh 
terio de nuestra publicación. Y como! 
quiera que en nuestro programa ofre
cíamos ocuparnos de todo aquello quo: 
se razone con los intereses de aquelUI 
parte de nuestro territorio, en la ac-l 
tualidad empezamos á recoger datos, 
suficien tes para esclarecer todo cuanto i 
sea posible la situación de aquel país
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con el mismo objeto que ha tenido la ma
nifestación, n

El general Garibaldi desde su des
tierro en Caprera, con ocasión de es
cribir á su amigo Mussi solare la cues
tión religiosa en Italia, dedica un tes
timonio de su simpatía á la gran cau
sa de la abolición de la esclavitud, y 
dice:

"Al agitarse Espana, en las hoiiibles 
convulsiones intestinas Que la desganan, 
tienen sin embargo, la dicha de vei brillar 
en taedio de su infortunio la estrella do la 
emancipación del esclavo.

¡Sí, queridos amigos, saludemos recono
cidos la abolición de la esclavitud en Puer
to-Rico !n

No es solo en España donde la so
lución de tan grandioso problema tie
ne sus apologistas, sino que en todas 
las partes del mundo civilizado halla 
voces que se levanten para aplau
dirnos.

¡Y qué dirán de la Liga!

Según telégrama oficial, anteayer se 
ha verificado en Orihuela, en medio 
del mayor órden y entusiasmo, una 
manifestación á favor de las reformas 
de Puerto-Rico. Diez y seis banderas 
con lemas alusivos precedían á los 
grupos de manifestantes, que se cal
culan en unos 3.000. Se han pronun
ciado entusiastas discursos, y se ha di
rigido á esta capital el siguiente telé- 
grama:

"OriJMela 19.—Presidente Sociedad abo
licionista.—Manifestación nunca vista.— 
Cuatro mil personas.—Adhesion general.— 
Eutusiasmo.—ÍAdelante! —La comisión..1

Para el dia 26 se prepara en Sevilla 
una manifestación en favor de la in
mediata abolición de la esclavitud.

Despues de esto, bien puede la Liga, 
renunciar á su apellido.

Nunca puede la hipocresía y^el ro- 
page ajeno, subsistir mucho tiempo.

La opinion pública en masa, quiere 
las reformas y las reformas se plantea
rán, porque el Gobierno, que vive en 
un pais libre, tendrá que acalar las 
manifestaciones de la ley del sufra
gio- __________

La LLueva en su número
de anteayer, publica un notable ar
tículo titulado Lumia del mani/ies- 
¿0, encaminado á hacer notar el efec
to solo momentáneo del jlLemoñal de 
quejas abramos de la Li^a, asi co
mo también, el olvido marcadísimo en 
que ha caído á poco de vista la 1 uz 
pública.

La causa de ello la esplica con estos 
elocuentes, párrafos :

i.Bieu prueba la suerte desastrosa del 
mauifiesto de la Liga, que 110 basta el ma
yor talento estraviado para servir de mu
ralla al paso de las ideas renovadoras. To
do lo que se funda en la injusticia, perece 
pronto , y todo lo que l'a injusticia consa
gra no puede subsistir un momento.

¿De qué sirven los apóstrófes y las frases 
enérgicas, y la apelación á preocupaciones 
arraigadas, cuando debajo se ve el vacío de 
todo lo que es realmente grande, y la defen
sa de lo que es ilegítimo é injusto? El ma
nifiesto de la Liga lo demuestra ; pronto ej 
silencio desapasionado sucede al ruido ar
tificial y de encargo; la atención pública se 
desvia del punto donde se intentó fijarla, y 
el olvido es la triste recompensa de tanto 
esfuerzo.

Subsistirá, mientras existan en'el taundo 
séïes racionales, el principio de que no es 
lícito al hombre esclavizar al hombre.

Subsistirá que la riqueza de un país no 
puede fundarse sobre el trabajo esclavo.

Subsistirá que en cualquier punto de la 
tierra en que se encuentre el hombre, allí 
debe hallal'se constituido en el pleno goce 
de sus derechos naturales.

. Subsistirá que donde se organice un gru
po de hombres en forma de Estado, todos 
han de ser iguales en derechos como ciuda
danos, no siendo lícito distribuirlos en dos 
clases ó castas; la una en posesión de sí 

I misma; la otra sujeta á la voluntad de la 
dominadora.

Pero no subsistirá como principio legí
timo que uíia nación puede mantener el 
crimen á pretesto de integridad nacional, 
ó en nombre de antiguas glorias y trrnsi- 
tqrias conquistas, ó pretestando el interés 
de un saco de harina como superior á la 
libertad y á lá dignidad de un hombre.

Ian digno por todos conceptos, deque । 
el Gobierno fije en él su prefcrenle 
atención; y de abogar por todas fique- 
lias reformas, que la época reclama 
hace tiempo, con urgencia.

Al fin ayer han dejado de existir en 
Navabermosa, provincia de Toledo, 
los cuatro desgraciados que fueron 
sentenciados á la última pena, por la 
muerte dada á dos guardias civiles. 
Filé la primera y única vez que el cri
men habia manchado las manos de 
aquellos infelices.

Jóvenes, hermanos y casados todos, 
dejan en el mayor abandono y descon
suelo á infinitos séres.

En cambio, ayer se leia en LaCor- 
resjíondencia un indulto por doble ho
micidio, y á grandes criminales se les 
indulta diariamente.

Pero era indispensable que la en
trada en el ministerio del Sr. Becer
ra, se marcara con el horrible espec- " 
tácLilo de cuatro ajusticiados á la vez.

¡Lucidos han quedado los ministros 
Manolos!

El uno odiando (fuera del poder) la 
esclavitud, la respeta como minis
tro.

Odiando la suspension de garan
tías, la establece en una circular so
bro órden público.

Y, el otro, clamando contra la pe
na de muerte, se asocia á un Gobierno 
que á su entrada autoriza seis ejecu
ciones seguidas.

Seguro que el Sr.Manolo dirá: «Ahí ; 
me las den todas.» Pero, ¿y su men
tor estará satisfecho?

¡Cuánta farsa! A ella no.s han con
ducido las oligarquías que durante, 
mas de treinta años han acabado con 
todo.

Ya nos ocuparemos de ellas con el 
fstudio y detenimiento que lo requie
ren.

Aquello trajo esto, y vamos suírien
do con resignación, que peor ya no ha 
invenir nada. Bien se dice queel que 
no se consuela es porque no quiere.

Fuertemente merece nuestras cen
suras el proceder de los diputa
dos en la tarde de ayer. Abierta la 
sesión y aprobada el acta, procedióse 
á la votación de una proposición de 
ley, y encontróse con que no habia 
suficiente número de señores diputa
dos.

No creemos que ante el deber haya 
motivo legítimo. El diputado no se 
pertenece á sí mismo, sinoála nación, 
y muy mal se interpretan sus aspira
ciones y sus esperanzas, cuando de tal 
modo se cumple en los deberes que se 
encarga, por parte de sus represen
tantes.

La ausencia de los señores diputa
dos es imperdonable; cuando las Cor
tes están próximas á cerrarse, y cuan
do de su decision penden difíciles y 
trascendentales problemas, no hay 
disculpa posible para lo que censura
mos.

Cada dia es mayor el entusiasmo 
que se levanta en favor de las refor
mas de Ultramar. En varias pobla
ciones se ha empezado á manifestar 
públicamente la opinion, y esperamos 
que muy pronto su ejemplo sea imi
tado por todas las provincias de Es
paña.

El Gobierno esta de enhorabuena. 
La Liga en liga.

Véase, pues, las noticias que copia
mos de varios periódicos:

"El domingo, según parte telegráfico ofi
cial, se lia verificado en Burgos la anuncia
da manifestación en prd de las reformas de 
Puerto-Rico. A pesar de lo desapacible del 
dia, ha estado muy concurrida de numero
so pueblo y personas de la mayor impor
tancia. Comisiones de jefes do los volunta
rios, individuos del comité i'adical y del 
republicano, diputación, ayuntamiento, 
comexcioé industrja, se han presentado aJ. 
gobernador á entregarle una esposicion á 
las Córtes suscrita por millones de firmas

["Gariayena 19. — Presidente Sociedad 
Abolicionista. —* Gran manifestación pi
diendo reformas .Ultramar; inmediata abe- 
licion esclavitud ' Puerto-Rico,—Entusias- 
mOjindescriptiblc.—.Millares asistentes to
dos los partidos políticos.—Músicas, dis
cursos, banderas. — Prefumo aclamado.— 
Gran sensación.—Felipe Orejón.

Copiamos de La Corresq)ondencia-.
"La Quincena saluda cordialmente al 

ex-ministro Sr. Gasset y le envia su pláce
me sincero por- el brillante ensayo político 
con que ha comenzado la carrera de hombre 
de Estado. 11

No nos parece mal: el hermano sa
luda al hermano.

A los periódicos ligueros todo se 
les vuelve decir y suponer, que en la 
isla de Cuba reina una gran agitación 
con motivo de las reformas. Varios 
afirman anoche que se notaban ya 
los principios de una insubordinación 
peligrosa.

Si esta afirmación no tuviéramos la 
seguridad de que no es cierta, nos 
aburriría; pero tenemos la firme con
vicción de que no hay la tal alarma, 
ni los tales, principios de insurrección. 
Todas son radicales patrañas y pueri
les inventos de los periódicos negre
ros, ya para mantener el decaído es
píritu de sus adictos, ya para distraer 
el espíritu de sus lectores.

Pero si suponemos por un momen
to que lo denunciado fuera exacto, nos 
quiere decir ¿quién sino ellos serán 
responsables de los gravos males que 
sobreviniesen? Para legitimar sus cau
sas está recurriendo á todo sin escep- 
cicn de medios; están predicando la 
inturreccion; están hablando de inde
pendencia; están hablando de heca
tombes; están hablando también de 
ventas; y están, por último, enseñan
do una senda á todos perjudicial y 
funesta para España.

No es la actitud de la Liga, no es 
su modo de obrar el de una agrupa
ción patriótica y esforzada, que de
fiende los intereses de la nación, no 
es una agrupación de mentores perni
ciosos que trabajan á favor de nues
tros enemigos y por la causa de nues
tra deshonra.

Aprenda el pueblo español, en su 
proceder y señale para su execración 
á todos 1rs que embozadamente y 
protestando de patriotismo, trabajan en 
contra de sus intereses y de su honor.

Todos los periódicos conservadores 
publican estensos artículos, ocupán
dose de la circular del Sr. Montero 
Ríos.

Dicen que el único modo de con
cluir con los carlistas, era la represión 
enérgica y fuerte; que por eso aplau
den la determinación en su fondo, 
pero no en la forma empleada, por ser 
contraria á la Constitución.

Vemos, pues, que los conservado
res son mas constitucionales que los 
radicales.

El Gobierno ha manchado su vida 
con una infracción de ley fundamen
tal incalificable: su osadía será un 
horror de anti-liberalismo y de torpe
za. Debió el poder á las exigencias de 
los conservadores que constitucional
mente obraban, y ni-siquiera ha teni
do la abnegación de imitarlos, ya 
proponiendo lo que aquellos, ya aban
donando el mando en caso de ser re
chazados sus propósitos.

Estamos en la época del comenta
rio, de la curiosa observación, del 
análisis, de las interpretaciones y de 
las conjeturas: ya lo hemos dicho y 

» ahora volvemos á repetirlo porque 
hay fundado motivo para ello. ¿Saben 
ustedes por qué? Porque el presidente 
del Consejo de ministros comió el sá
bado último con el general Górdova.

Nos lo esperábamos. Ya se han zan
jado todas las diferencias entre los 
conservadores; ya ha desaparecido to
do asomo de disidencia entre ellos; ya

Eso es un ataque á la moral, á la reli
gión, á la razon, una ofensa á Dios, y no 
puede subsistir.

Por eso el manifie.'do <1c la Liga ha muer
to apenas ha nacido.

Sucedo cuando los grandes talentos se 
ponen al servicio de las gi-andes causas, 
que aun<iue sus obras sean mas galanas en 
La forma que profundas, siempre se recuer
da algo de ellas con simpatía. Queda algu
na frase, alguna iniágen, algún rasgo que 
se cita con encomio, como recompensa del 
genio por la causa-á que se aplicó. Pero 
cuando se defienden las injusticias y la iui 
quidad, el efecto es absolutamente contra
rio. Recuérdanse los sepulcros blanqueados, 
que solo encierran restos putrefactos.

Por regla general; la belleza es mas an
tipática cuando oculta pasiones y senti
mientos estraviados.il

A Lll Universal se le ha dirigido la 
siguienlc caria, que no podemos me
nos de Irascribirr como prueba del 
efeclo que las reformas de Ullramar 
han hecho en lodas partes Ge la Pe
nínsula. Dice así:
iiSalas de eos Infantes 17 de Enero de 1873.

Señor director de Ll Universal,
Muy señor mió y de toda mi Considera

ción: Hallándome en esta villa de paso para 
Huerta del Rey y Pinila de los Barruecos, 
ha llegado á mis manos el manifiesto lla
mado de la Liga nacional, y que yo deno
mino conservador, en la cual se pretende 
hacer ver á la nación española que los dig
nos ministros que tiene al frente de sus ne
gocios pretenden desmembrar su territorio 
y conducirla á una guerra civil; esto han 
querido hacer creer los firmantes del dicho 
documento á los españoles; mas para honra 
de la patria y mengua de sus autores, es por 
este país leido el tal documento, si no con 
desprecio, sin ningún interés. Aquí y en 
todos los pueblos de distrito no hay polí
ticos, porque para nada necesitan los vai
venes de la política, son muy independien
tes, se sostienen de su trabajo y emiten 
muy libremente sus pensamientos sobre to
dos los asuntos que conciernen á su patria. 
Hecha esta declaración, voy á decir á.V. lo 
que por aquí se emite respecto al documen
to, que sin duda redactaron para que sirva 
de primer peldaño á la escalera, que los 

rmt.nHna lo3-jia£tidíW. jpr^aran 
para obtener el poder, que en época no muy 
lejana tuvieron que abandonar por su in
moralidad y célebres convenios.'

Causa asombro el que se diga que no de
be haber municipios; se admiran que haya 
quien desee que continúe la esclavitud; no 
se esplica que hombres tan eminentes como 
los firmantes deseen que sus hermanos con
tinúen por mas tiempo sufiiendo el látigo 
que el inhumano negrero emplea con sus 
esclavos, tratándoles peor que en la Penín
sula se trata á las acémilas; y , cuando lle
gan á leer el parrafito en que dicen que de
cretar las reformas es preparar los medios 
para su independencia, esclamau con la 
sencillez que les caracteriza: "Si por mie
do de gorriones no se siembran cañamo
nes..."
^¡sY concluyen diciendo que mayores ma
les de los que ellos pronostican en su mani
fiesto para Cuba y Puerto-Rico, profétiza- 
ban los mismos firmantes para la España 
regenerada, cuando hizo su admirable re
volución de Setiembre,, al ver aparecer los 
derechos que la democrática Constitución 
nos concede y el Gobierno nos conserva.

También sé que los llamados de la Liga 
nacional publican cuantas adhesiones re
ciben para dar una importancia á sus pro
testas que no tienen. Mi estancia en estos 
pueblos inmediatos ha sido, es y será muy 
corta, pero si pudiese disponer del tiempo 
necesario, auguro á V. que presentaría una 
exposición con mas de seis mil firmas, en La 
que se pediría el inmediatos planteamiento 
dé las reformas de Ultramar propuesta por 
el ministerio que preside el ilustre] Ruiz 
Zorrilla; hago estas aclaraciones para que 
se sepa que en esta parte de la provincia de 
Búrgos se hallan todos muy conformes con 
la conducta seguida en este asunto por su 
digno diputado el señor marqués de Arlan
za, como votante de la proposición del se
ñor Becerra, y defensor de las reforma.s 
que hace muchos años están pidiendo la 
justicia.

Aprovecho gustoso esta ocasión para ofre
cerme suyo afectísimo y S. S. Q. B. S. M., 
Cristóbal JfartÍ7i Jley."

En Alícanle y Carlagena en medio 
clel mayor órden y con una concur
rencia numerosa, se han celebrado 
anleayer oirás dos manifeslaciones 
inspiradas en el mismo propósito hu
manitario, habiéndose dirigido de esta 
última capital al presidente de la xYo- 
ciedad A iolicionislá el siguiente telé- 
grama :

el héroe de Arjonilla no se retira á la 
vida privada; ya el Sr. Topete no tie
ne inconveniente en volar con los de
mas el manifiesto de la Liga; ya la 
mayor cordialidad reina entre ellos.

¿Quare causal ¿Cómo se ha operado 
este milagro?

No fué por obra de sino por 
obra de los varones conservadores, 
que en una reunion que tuvieron ayer 
tarde, aprobaron la conducta del du
que, dándole un voto de confianza y 
adhesion, quedando el partido tan vir
gen g ¿an inmaculado como antes, 
continuando el jefe terrestre en su 
puesto, y el jefe marítimo á sudado.

Quedamos enterados.
La Corresq)ondencia de anoche pone 

en conocimiento del público, que han 
tenido la envidiable dicha de ser ele-- 
gidos por unanimidad park lajunta di
rectiva del Centro Hispano-Ultramari- 
no, unos cuantos señores muy cono
cidos y celebrados en la historia de la 
trata.

Han sido nombrados respectiva
mente presidente y secretario de la 
comisión que ha de dar dictámen so
bre el proyecto de abolición de la es
clavitud, los Sres. Salmeron y Cin
tron.

Hé aquí cómo refiere La Corres
pondencia de anoche el siguiente óri- 
ginalísimo suceso :

nA 1:13 tres de esta madrugada, el centi
nela del ministerio de la Guerra colocado 
en la parte que corresponde á La calle del 
Sanco, divisó varios hombres que parecían 
dirigirse hácia el edificio.

Para convencerse, descubrió el cuerpo 
desde el predi que separa el parque del mi
nisterio, de la citada calle, sintiéndose en 
el acto herido á consecuencia de dos dis
paros de artaa de fuego, recibiendo fin pro
yectil en un dedo, de la mano izquierda y 
otro en la parte anterior de la pierna del 
mismo costado.

Al grito de njcabo de guardia !ii que dió 
el soldado herido , acudieron varios de sus 
compañeros y se puso en movimiento la 
guardia esterior, montada por caballeros 
cadetes y caladores de Ciudad-Rodrigo, en 
el momento mismo en que el capitán gene- 

■ ral de Madrid, el segundo cabo, el coronel 
del tercero de artillería y otras dos ó tres 
personas llegaban al edificio cuerpo de guar
dia, por haberse despedido minutos antes 
del señor ministro de la Guerra.

Al practicar un reconocimiento ordena
do por el general Pavía, el capitán de guar
dia fué saludado con un nuevo disparo, sin 
consecuencias, oyéndose además el chas
quido de un piston que falló, sin duda, y al 
parecer empleado en hacer fuego sobre el 
centinela que sustituyó al primero.

Ya pfiósta en movimiento la fuerza de 
órdenanzas y las de las respectivas depen
dencias del edificio, un oficial de estado ma
yor al frente de unos cuantos artilleros 
practicó otro reconocimiento en los des
montes de la calle del Sanco sin resultado 
alguno, pues aunque un guarda, un sereno 
y dos guardias de órden público habían oí
do las detonaciones, ignoraban el lugar de 
donde habían partido. "

No parece sino que el hecho tuvo 
lugar en despoblado, según lo des
apercibidos que pasaron los tiros para 
los vigilantes de órden público, cuyas 
pesquisas fueron vanas para apode
rarse de los temerarios agresores. Se 
decía que el desgraciado centinela 
perderá uno délos dedos.

Para sans fason, los ligueros. La 
Lpoca dice que Castilla entera, Cata
luña, Andalucía y Vizcaya se oponen 
en masaá las reformas ultramarinas.

Estamos: esto es como lo de llamar 
á la Liga, nacional.

La Correspondencia en su sección 
de noticias-comunicados, desmiente 
toda idea de un Gobierno de transi
ción presidido por el general Córdova, 
añadiendo que cuando este se retire, 
lo hará solo para descansar de sus pe
nosas tareas.

¿Y per qué no' lo hace ya? ¿No es 
para el antiguo moderado una tarea 
penosa, insufrible, el aceptar la res
ponsabilidad de un acuerdo, en el que 
disiente?
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las carias que contengan sellos, si no

La suscricion podrá hacerse directamente en esta Aclmi-

Al coronel D. Juan Bellido se leba confe
rido cl mando del regimiento de Asturias.

»
»

Las líneas telegriificas se bailaban ano- 
cbe interrumpidas á causa del temporal.

El próximo domingo tendrá lugar en Lé
rida una manifestación en pró de las re- 
'foT mas para Puertó-Rieo.

Ayer tarde volvió á reunirse la comisión 
de abolition do La esclavitud en Puerto- 
Rico, para ver de terminar su trabajo y 
formular dictámen.

■ Con la muerte de Napoleon y del duque 
de Medinaceli, ban quedado vacantes dos 
toisones.

un viajo del rey por las provincias de An
dalucía, en la primavera lu’óxima.

Se ban elevado en todo el dia de antea
yer y ayer varias esposiciones al Gobier
no, adhiriéndose á las reformas de Puerto- 
Rico, clases de las mas importantes de 
la sociedad.

• Probablemente boy leerá á las Córtes el 
señor ministro de la Gobernación el pro
yecto dé ley de ampliación y reforma de la 
.red telegráfica.

Según telégrama recibido á última borr
en Madrid, la candidatura del general Iz
quierdo lleva una considerable mayoría de 
votos en el distrito de Viilajoyosa sobre su 
contrincante Sr. Gaj’cía.

En Santander tuvo lugar anteayer otra 
manifestación en favor de la abolición in
mediata de la esclavitud.

Ha sido declarado cesante el oficial del 
gobierno de Jaén D. Ramón Gomez Riva, y 
en pu lugar ba sido nombrado D. Ricardo 
Moraba y Cisneros.

Ayer tarde se lia reunido la comisión que 
ba de dar dictámen sobre el proyecto do 
abolición de las matrículas de mar.

Ayer tarde se escapó de la casa núm. 2 
de la plaza de Oriente, piso segundo, un 
criado llevándose varias alhajas.

Ayer llegii á .Raen el nuevo gobernador de 
la provincia, Sr. Castañeda.

A pesar délas muchas gestiones que han 
hecho los agentes de la autoridad, no ba 
podido ser habido el autor ó autores que 
cometieran el atentad.o cóntra el centinela 
del ministerio de la Guerra.Se insiste de nuevo en la probabilidad de

Lo hemos dicho y lo repetimos, 
mientras el ‘partido radical no se de
cida, y con paso firme se lance en la 
senda del progreso y de la libertad, 
sin salirse de la Constitución, no po
drá llamarse jamás el único partido de 
la revolución.

Y así como cuando se anunciaba un 
ministerio Córdova, nosotros estába
mos en la convicción de que todos se 
engañaban, así creemos que dentro 
del radicalismo no puede haber las 
combinaeione> de mas ó menos avan
ce de ideas, y por lo tanto, que el ge
neral Córdova es incompatible con 
los demás ministros reformistas.-

De ello se trató el domingo, en el 
Consejo de ministros, si bien no logra
ron estos ponerse en lodo de acuerdo.

TNSUPtEECC[ON 0ARLISTiV. GACETILIuAS.

Mucho nos ha estrañado la conduc
ta de los republicanos, el no protestar 
enérgicamente desde los escaños del 
Congreso, contra la circular del señor 
ministro de Gracia y Justicia. .

¡Hasta dónde llega la benevolencia 
republicana! ¡hasta olvidar el senti
miento de la libertad y de la ley!

Por medio de una corta enmienda 
que el general Gándara piensa pre
sentar al dictamen de abolición de la 
esclavitud, se propone zanjar todas las 
dificultades con que se tropieza, y ori
llar de una vez esta cuestión que tiene 
el privilegio de preocupar todos los 
ánimos.

Se aseguraba en algunos círculos 
políticos, á las altas horas de la ma
drugada de lioy, que el Sr. Becerra 
presentaría muy pronto su dimisión.

No sabemos el fundamento de cer
teza que podrá tenerla noticia, si bien 
lo único que quizás nos la garanticen, 
serian las ejecuciones que en el dia de 
ayer han tenido lugar.

Se habla de graníes disidencias en
tre los individuos que componen Ha 
junta directiva de la Liga. ’

No nos estraña de ningún modo: el 
interés hace á los hombres egoístas y 
nada tiene de particular que los ligue- 
ros riñan á menudo; pero lo que sí nos 
sorprende es que aun exista esa agru
pación escandalosa.

La Liga, ya no tiene objeto; sus 
planes han sido desde el primer dia 
conocidos; sus tendencias bien mani- 
flestas y por consiguiente sus esfuer
zos se han estrellado ante la honradez 
y firmeza de los amantesdel progreso, 
de la dignidad y del patriotismo.

Las reformas proyectadas y prontas 
ya á plantearse, son su sudario; én
trese en buena hora, con lo que no 
poco ganaría. Pero el tiempo pasó de 
creer en las brujas y en el lú

El Gobierno llevará la cuestión de 
tabacos de Filipinas á las comisiones, 
con el fin de queellasadopten las dis
posiciones que crean convenientes, y 
la ilustren del modo mas completo y 
ventajoso.

Madrid: un mes. . . 
• Provincias: tres me

ses .................  
Idem Ocho meses. . .

No .se responde de 
vienen certificadas.
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Ayer anunció Zæ Correspondencid, 
que se había levantado el estado de 
guerra en Cartagena.

¿Conque el Gobierno, sallando por 
cima de la Const iluden, hace y des
hace? ¿Pero qué nos estraña esto cuan
do el Sr. Montero Bios publica su cé
lebre circular, y cuando todos los días 
comunica la prensa nuevos embarcos 
para Canarias de prisioneros carlistas, 
sin someterlos siquiera á un juicio 
verbal?

Bien por el Sr. Ruíz Zorrilla: con
tentos deben estar los conservadores.

Con inmensa concurrencia, y en medio 
del mayor órden, se celebró anteayer en Lé
rida una reunion abolicionista. Han diri
gido entusiastas felicitaciones al Gobierno, 
presidente de las Cúre es y presidente de la 
Sociedad Abolicionista un parte de que in
sertamos á continuación;

uLérií/a 19.—Presidente Sociedad Abo
licionista.—Numerosísima reunion.—Gran 
entusiasmo.—Aplauso esa Sociedad y ofre- 
eimieutó, cooperación omnímoda.—Por el 
comité, Miguel Ferrer Garcés.—lUmoii Go
dina."

En Jaén tuvo hi,g;ir J l^mingó una nu
merosa y pacífica maniíjs;*; i ui en pró del 
proyecto presentado, á las Córtes por el Go
bierno sobre abolición de la esclavitud. 
Asistieron á este acto de G á 8.000 per
sonas.

Fl Imparcial nos dió la noticia de haber 
presentado la dimisión de su cargo el direc
tor general de estadística Sr. D. Gasp.ar Ro
driguez; despues dijo que era el Sr. Fonta. 
nais, despues lo negó, y el domingo vuelve 

j á decir que el dimisionario es el Sr. Rodri- 
• guez.
I Despues de correr por todos los periódicos 
! la noticia, debida á La Corresj)ondencia, 
1 esta,dice en la noche del domingo;
! "El actor dramático de cuyo fallecimien

to dimos ayer cuénta, no es D. Rafael Cal
vo, sino su-señor padre, qué ha sucumbido 
á una edad bastante avanzada.

Enterados: un muerto que resucita.

Dice un periódico;
"El soneto que se repartiP» en iMadrid la 

víspera de la manifestación reformista, lo 
atribuye /íl Jíixrio de ¡íarcefoua al señor 
Nuñez de Arce. Estos literatos nuestros 
son, despues de todo, tan buenos poetas 
dramáticos como malos coplero ; políticos.n

Un número considerable de ciudadanos 
de la Guyana, la Martinica, la isla de Reu
nion, colonias francesas de América, resi
dentes .en París, ban dirigido una felicita
ción entusiasta al Sr. Castelar por su últi
mo discurso sobre La abolición de la escla
vitud. Esta felioitacipu, muy simpática 
en nuestra nación, concluye con estas es- 
presivas palabras:

"¡Viva España!"

Ayer tarde se verificó eu el ayuntamien- 
tó la elección de bis concejales que ban de 
componer la comisión dé arbitrios en reem
plazo de la que b.a dimitido.

En ella lian tomado parte 35 señores con
cejales, ofreciéndose, la particularidad de 
que entre las once papeletas en blanco que 
resultaron en el escrutinio, aparecieron tres 
con nueve ceros, en vez do nueve candida
tos, y uno en que se veia una A y se pro
ponían nueve id. par.a formar la comi
sión.

A gran número de personas sensatas lie
mos oido deplorar las disidencias que rei
nan entre los individuos que forman aque
lla corporaciou.

Todavía no se sabe cuando se reunirá con 
el Sr. Montero Ríos la comision de cemen
terios, puesto que el Goixseju de.ministros 
no ba terminado este asunto. En la mayo
ría se nota cierta divergencia en La manera 
di apreciar este asunto.

Los carlistas continúan en campaña á 
pesar de la circular del ministro de Gracia 
y Justicia.

Hé aqúí las noticias <juo leemos en la 
O aceta de ayei';

Gasti/¿a la V/efa.—El capitán Barriga, 
teniente de la Guardia civil, sorprendió 
con la columna de su mando en la madru
gada de ayer á la partida del cabecilla Apo
linar Gonzalez , que compuesta de siete 
hombres pernoctaba en el pueblo-de Villa- 
pun, provincia de León.

Asaltada la casa en (¡ue se babian refu
giado los latro-facciosós, causó á estos un 
muerto , dos heridos, uno de ellos de gra
vedad, é hizo prisioneros á los restantes, 
incluso el cabecilla ; cogiéndoles ademas 
siete caballos y nueve armas, y rescatado 
705 pesetas en oro de lo robado por dicha 
facción en lasxidmiuistraçionea.

rr()vi;ií?'a.<t Vascoiir/adas ij jVavaera.— 
Las fuerzas al mando del brigadier Cata
lan han alcanzado y batido anteayer á la 
feccion Rada, que se ba dispersado, huyen- 
dó el mayor grupo en dirección á Grisoain 
como para ganar el Carrascal. Se la persi
gue con gran actividad.

Cataiaria,— El teniente coronel Cabri- 
uety [latió ayer en Viladran , á las faccio
nes reunidas de Sabálls, Cortasa, Vila de 
Viladran, Huguet y Vila de Prát, las cua^ 
les defendían el pueblo y alturas iamedia- 
tas, de todas las que fueron desalojados y 
obligados á huir ; habiéndoles causado dos 
muertos, varios heridos, y cogido!es un 
prisionero armado y dos detenidos. LaS 
tropas tuvieron un muerto y tres contusos.

Los recogidos basta fino che se reducen á 
las siguientes:

En el reconocimiento practicado en 
Cubells (Cataluña) por el teniente coronel 
Moreno, ha sido cogido un prisionero, 27 
fusiles, 2G.000 cápsulas y otros efectos de 
guerra.

—Los carlistas se acaban de llevar á los 
mozos de Loyola, Astigarraga, Renteria, 
Lezo y otros inmediatos á San Sebastian.

—‘La facción del cabecilla Nasarre, fuer
te de 300. hombres, se dirigía ayer á Tolva 
(Aragon), habiendo salido la columna del 
brigadier \ illacampa á cortarla el paso á 
Cataluña por el puente de Montañaua; y 
aunque llegó á perseguirla muy de oeroano 
pudo darla alcance.

—La columna del brigadier Villacampa 
ba sido reforzada con 20,caballos y 13Q in
fantes, los cuales se habrán incorporado á 
aquella en la madrugada de hoy.

Los números agraciados con lo.s premuM 
mayórc.s en el sorteo celebrado ayer, son los 
siguientes ;

Con IGO.OOO pesetas, el 6.632; éón 80.000, 
el 10,887; con 40.000, el 3.908; con 20.000, 
el 17,101; y con 10.000, los números 1.511, 
14.778, 7»429 y 16.182,

El premio mayor ha caído en Sevilla.

Teatro de Jovellanos: en él tendrá lugar 
un baile de máscaras el jueves 24 del actual, 
de doce á sois de la mañana. Es de esperar 
que esté tan animado y brillante como los 
que anteriormente van dados en este favo
recido coliseo.

Apuntamos el siguiente curioso dato pa- 
r.a la bistoria del magisterio;

Votando los presupuestos municipales en 
el pueblo de Zurgena, al llegar al de ins
trucción primariá, dijó con muebo aplomo 
úu concejal estas testuales palabras: „Yo 
tengo una burra que enseña á misbijos; 
si el maestro do escuela quiere comer, que 
comacbiquillosasados.il-

!?

i
1
G

ü.
Renunciamos á comentar el hecho, de | 

cuya autenticidad respnbdemos. Ç

SRGGION RELIGIOSA-

TJEBEGHÆM^ÆS.
PARIS 18.—Continúan las dificul

tades acerca de la presencia de mon
sieur Thier.s en la Asamblea en los 
casos de interpelación.

Mr. Thiers está firmemente resuelto 
á intervenir en los debates de todas 
las cuestiones interiores y esteriores 
cuando interesen á la política general 
del gobierno.

Mr. Thiers, al recibir á los indivi
duos de la minoría de la comisión, les 
ha recomendado la conciliación.

BERLIN 18.—El ministro de Cul
tos, al presentar la ley sobre la edu
cación preparatoria del clero católico, 
ha dicho que conviene recordar á 
ciertos obispos que todo ciudadano 
está sujeto á la ley.

Fa^ra.

A OPINION PPBLIGA
i Un año..
’ Extiíaxjero y Ul-
! tramar: tros me-
1 ses, ...... .

nistracion, ó por medio de comisionados, á los que se les ha
rán rebajas convencionales.

Los que se dediquen á la venta del periódico obtendrán un 
2b por 4 rs.

Ningún pedido ni suscricion se servirá sin hacer el pago 
adelantado. .

Toda la correspondencia que no sé relacione con asuntos 
é la Administración, se dirigirá al Consejo de redacción de

SANTO DE HOY. 
'Saiiicc Inés.

BOLSA,—Cotización DE AYER 20 
Fondos 2^ál>licos,.

3 por 100 con.3clidado, 24,C0. ’ 
Títulos pequeños, 24,80.
A fin de mes, 00,00.
Inscripción del 3 por 100, 00,00.... 
3 por 100 esterior, 28,80. t
Afateríal del Tesoro, 00,00.
Personal, 00,00. •
Billetes hipotecarios, 101,05. 
Bonos.del Tesoro, 76,20.
Cantidades pequeñas, 00,00.

Carreteras y soc/.edades,' 
Obras públicas, 1858, 00,00. 
Ferro-carriles, 2.000, '49,00. 
Idj nuevas, 2.000, 00,00. ■ 
Id. Î4,, 20.000, 00^00» 
Alar á Santander, 48,00. 
Banco do España, 174,51.

‘ Cambíos.
.. Lyndi’es á 90 días fecha) 49,00. 'g 

París á 8 días vista,,(¿^,14.._ 
Burdeos á 8 dias vIsta,753Ç^.fi,^*

ITS

r

ESráCTA.CUBOS -
-fe

TEARO N'A‘(?f5“NAL DE LA OPERA, 
—A las 8.—F. 73 de abono.—T. l.° impar, 
—La Africana. .

ESPAÑOL.—A las .8 1(2,—F. 129 de. 
abono.—T. 3.” imparí — Honrar padre y 
madre.—Por un paraguas.

ZARZUELA,—A las 8 lí2.—F. 130 de . 
abono.—5." série.— T. l.° par.—Sueños de 
oro.

CIRCO.—A las •8^112,—F. 115 de abo- 
po.—T. 1." impar.—El haz de leña.

A’’AR[EDADES.—A las8 1(2.—La mar
cha de los civiles.—Un inválido.—El per
ro del -capitán.—La novia del general.

ÍMARTIN.—A las 8.—El maestro de es- ( 
cuela.—Aventuras.—Lazos eternos. — Jus
ticia y no por mi casa.—Baile.

ESLAVA.-—A las 8.—Los celos de un 
préstamista. — Cambio de papeles. —El 
mundo al revés.—Niños campanólogos.

RECREO.'—A las 8.—Frasquito. — La ? 
soirée de Cachupín.—De tal palo tal asti- c 
lia.—Las tres' Marías. |

CiVPELLANES.—A las 7.—Soy mí tío. ' 
—-El mundo al revés.—¡Alza, pililü—Los " 
mayorazgos.—Para mentir, las mujeres.— 
Baile.

Imprenta, de José Postigo, Jardines, 24.

este periódico; así como los pedidos y reclamaciones al Admi
nistrador del mismo.

Esta publicación saldrá todos los dias, excepto los lunes.

PUNTOS DE SUSGRICION,

.Madrid, en la Administración del mismo periódico, calle 
de San Leonardo, núm. 8, principal, y en las principales li
brerías de esta capital. En provincias, casa de nuestros cor- 
lesponsales.

señóles suSeriíoies lienen déiecho a la inserción gratis y prefereRté de lo que se relacione con el objeto de esta publicación, según ofrecemos en nues- |
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